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· · EsPos1cioi Á S. M. 
SEÑORA.: U no. de lo;; resultados mas importantes obtenidos 

por el último Concordato ha sido devolver al Episcopado el ple
no ejercicio de su autoridad, estingniendo los privilegios ó cos
tumbres que de cualquici;a manei'a ·1a amenguaban. Con tal 
objeto se csti¡:ni.1ó:én .el ·a.rt . .J5 de aquel solemne convenio «que 
» cesaría. desde luego tGdá Inmunidad, exenci.on, ,privilegio, 
»uso ó abuso que de cualquier inanera se hubiera. _introducido 
• en 'fas- diferentes Iglesias del rein0 en favor de los. Cabildos con 
n perjuicio de la Autoridacl. ordinaria.» Y como si no quedase su
ficientemente esplicado el pensamiento c.cin tan terminante dis
posicion, todavía se ordenó, para: mas:. aclararlo , en el art. 5. • 
del Real decreto de 1'1 de Octubre ele 1851 , díctado de comun 
acuerdo de la.~ dos Potéstadcs, ~que los Preladbs enunciados (los 


